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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1049 

RAD.: No. 001-2013-00506-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada 

obrante a folio 37 del expediente físico del proceso por valor total de $23.102.089,oo M/Cte., y que 

a la fecha se han entregado la suma total de $1.622.988,oo M/Cte. en depósitos judiciales, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 3 depósitos judiciales por valor total de $525.636.oo M/Cte., a favor del apoderado de la 

parte demandante cesionaria, el abogado ALVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 94.312.479, los cuales se identifican así: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

.

Documento 

Demandante
Estado

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 525.636,00

469030002742837
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
04/02/2022 NO APLICA $ 163.016,00

469030002733062
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
03/01/2022 NO APLICA $ 181.310,00

469030002722460
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
03/12/2021 NO APLICA $ 181.310,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1050 

RAD.: No. 001-2013-00507-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada 

obrante a folio 37 del expediente físico del proceso por valor total de $35.869.491,04 M/Cte., y que 

a la fecha se han entregado la suma total de $1.181.925,oo M/Cte. en depósitos judiciales, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 10 depósitos judiciales por valor total de $1.754.359.oo M/Cte., a favor del apoderado de 

la parte demandante cesionaria, el abogado ALVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.312.479, los cuales se identifican así: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

9002809879
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.754.359,00

469030002742873
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
04/02/2022 NO APLICA $ 245.300,00

469030002733094
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
03/01/2022 NO APLICA $ 145.009,00

469030002722498
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
03/12/2021 NO APLICA $ 181.310,00

469030002714296
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
12/11/2021 NO APLICA $ 181.310,00

469030002701640
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
07/10/2021 NO APLICA $ 181.310,00

469030002689957
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
06/09/2021 NO APLICA $ 164.024,00

469030002680419
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
10/08/2021 NO APLICA $ 164.024,00

469030002667026
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
07/07/2021 NO APLICA $ 164.024,00

469030002653936
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
03/06/2021 NO APLICA $ 164.024,00

469030002648758
COOPMICROCREDITO 

COOPERATIVA
24/05/2021 NO APLICA $ 164.024,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

10

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1017 

RAD. No. 001-2016-00720-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros que tenga la demandada 

SANDRA PATRICIA CHAVEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 31.536.958 en 

cuenta corriente o de ahorros en el BANCO ITAÚ. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidade, limitando el embargo a la suma de 

$142.759.687.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

las entidades, con copia al correo electrónico fpuerta@cpsabogados.com, 

juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARÍA JOMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:fpuerta@cpsabogados.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1051 

RAD.: No. 002-2010-00250-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

RESUELVE. – 

 

ORDÉNAR por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CORRER traslado de 

a la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y que obra de la 

página 467 a 471 del índice electrónico del expediente. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1019 

RAD. No. 002-2017-00899-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escrito que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMESELE a la apoderada de la parte actora, la Dra. PAULA ANDREA 

CÓRDOBA REY, que el 23 de febrero de 2022 se le remitió al correo electrónico 

paula.cordoba@cordobagrupojuridico.com, la indicaciones para el cobro de titulo 

judicial a nombre de la empresa HEXION QUIMICA SA., la cual reza “…El Cobro se debe 

realizar ante el Banco Agrario con su documento de identificación, sin necesidad de llevar 

orden de pago en físico según circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020, y acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020…” 
 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 08 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:paula.cordoba@cordobagrupojuridico.com
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1052 

RAD.: No. 002-2019-00114-00 

 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al oficio No. 

2059 del 25 de noviembre de 2021 proferido dentro del proceso con radicado 021-2019-

00854-00 por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante el cual 

informan que: “(…) el presente proceso fue terminado mediante proveído calendado 24 de 

noviembre de 2020 y de ello y el levantamiento de las medidas cautelares fue informado el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Cali, con Oficio No. 1765 de fecha 3 de diciembre de 2020 notificado en 

el buzón electrónico institucional en la misma fecha siendo la 1:16p.m. Por lo anterior, no se reciben 

los remanentes”, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente el oficio No. 2059 del 25 

de noviembre de 2021 proferido dentro del proceso con radicado 021-2019-00854-00 por 

el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO. – DEJÁSE SIN EFECTO el punto segundo del auto No. 0861 del 15 de 

marzo de 2021 mediante el cual se ordena el levantamiento de las medidas previas 

decretadas en este asunto, dejándolas a disposición del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI lo desembargado, en virtud al embargo de remanentes.  

 

TERCERO. – DISPÓNESE en consecuencia de lo anterior, darle trámite a la solicitud de 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en razón a la terminación del presente 

asunto por pago total de la obligación.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 370-781491 y 

370-419089, propiedad del demandado RAFAEL HUMBERTO TRUJILLO LONDOÑO, 

medida proferida por auto interlocutorio No. 991 del 15 de marzo de 2019, que obra a folio 

5 – C-2, la cual fue comunicada a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CALI, mediante oficio No. 732 de la misma fecha, folio 6 – C-2.  



2 

N.R.N. 
 

- SECUESTRO de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 370-781491 y 

370-419089, medida proferida por auto interlocutorio No. 2217 del 12 de julio de 2017, 

que obra a folio 15 – C-2, la cual fue comunicada mediante Despachos Comisorios No. 37 y 

37 (folios 16 y 16 C-2), dirigidos a JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA y JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA, respectivamente. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios pertinentes, remitiéndolos directamente a las entidades 

correspondientes con copia a la parte actora a la dirección electrónica 

procesosjuridicos2021@gmail.com a fin de los interesados se enteren del trámite 

adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI; advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad.                                                                                                                                                        

 

NOTIFÍQUESE. – 

     

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:procesosjuridicos2021@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1021 

RAD. No. 003-2013-00176-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado por la 

Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, mediante el cual  actualiza los datos “(…) 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE: SANDRA MILENA GARCIA OSORIO 

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Despacho, o en la Calle 30N # 2BN-76 Oficina 

202, Tel. (602)3858301, Cel. 316-5326634 B/ San Vicente, de esta ciudad de Cali Valle. 

Correo electrónico: saga.7@hotmail.es y pajuridica1@gmail.com. Atentamente, (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1022 

RAD. No. 004-2014-00065-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede de la Secretaria de Seguridad y Justicia de Cali, en 

el cual nos informan la devolución del Despacho Comisorio N°078, toda vez que, deducen 

que el presente proceso se encuentra terminado, por la última actuación registrada en 

expediente, por consiguiente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE la devolución del Despacho Comisorio N°078 a la Secretaria de Seguridad 

y Justicia de Cali, para que se lleva a cabo la diligencia de secuestro, por cuanto, el 

proceso no se encuentra terminado, toda vez que la última actuación registrada, se refiere 

a la ubicación del expediente “LETRA”, la cual no corresponde una providencia de 

terminación de proceso, como se puede observar en la siguiente imagen: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1053 

RAD.: No. 004-2017-00247-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, en virtud a la solicitud 

presentada por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta que obra liquidación en crédito 

aprobada por la suma de $3.235.325,oo M/cte. y que a folio 46 del expediente físico obra liquidación 

de costas por la suma de $340.000,oo M/cte. Así como también que, revisado el Portal del Banco 

Agrario se avizora la existencia de depósitos judiciales que cubren la totalidad de la obligación, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $3.575.325,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, a través de su apoderada judicial, GLORIA AMPARO RAMÍREZ QUINTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.739.731, los cuales se relacionan a continuación:  

 

   

 

Documento 

Demandante
Estado

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002657351

COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657350
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657349
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657348
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657347
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657346
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657345
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657344
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 193.491,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos



2 

N.R.N. 
 

                                   

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se debe 

pagar la suma de $75.282,oo M/cte., a través de su apoderada judicial, GLORIA AMPARO 

RAMÍREZ QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.739.731 para completar la 

suma de $3.575.325,oo M/Cte., y el excedente, por valor $133.440,oo M/Cte., que resulte del 

fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

 

 

SEGUNDO. - DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por la COOPERATIVA INTEGRAL FUNERAL - FUNCOOP, actuando a través de su 

apoderada judicial, contra MARIELA CAICEDO DE TORRES y MARTHA ISABEL TORRES 

CAICEDO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

TERCERO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el 

presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO preventivo de la quinta parte del sueldo que exceda del salario 

mínimo legal vigente que tenga la demandada señora MARTHA ISABEL TORRES 

CAICEDO como empleada de la Clínica Colombia; ordenada mediante auto interlocutorio 

No. 1528 del 28/04/2017 y comunicado con oficio No.  1667 del 28/04/2017 proferido por el 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (C2-fls. 2 y 3). 

 

- EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% de la pensión que percibe la señora MARIELA 

CAICEDO DE TORRES como pensionado de la entidad de COLPENSIONES; ordenada 

mediante auto interlocutorio No. 1528 del 28/04/2017 y comunicado con oficio No.  1668 

del 28/04/2017 proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (C2-fls. 

2 y 4). 

 
CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

ELABORAR los oficios correspondientes. Lo anterior, a costa de la parte interesada, indicándose 

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822879
IMPRESO 

ENTREGADO

9004822871
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.500.043,00

469030002682183
FUNERAL FUNCOOP 

COOPERATIVA INTEGRAL
17/08/2021 NO APLICA $ 208.722,00

469030002671774
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
22/07/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657358
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 208.722,00

469030002657357
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 208.722,00

469030002657356
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 208.722,00

469030002657355
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 208.722,00

469030002657354
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 208.722,00

469030002657353
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

469030002657352
COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL FUNCOOP
15/06/2021 NO APLICA $ 205.422,00

Documento 

Demandante
Estado

9004822871
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 208.722,00

469030002682184
FUNERAL FUNCOOP 

COOPERATIVA INTEGRAL
17/08/2021 NO APLICA $ 208.722,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos



3 

N.R.N. 
 

que en caso de actualización y/o reproducción de los oficios de levantamiento por perdida u otro 

motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SÉPTIMO. - CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1023 

RAD. No. 004-2018-00163-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO ACCEDER a la solicitud de embargo de bienes muebles, toda vez que los 

mismo deben ser especificados, por lo que la parte deberá presentar en debida forma la 

solicitud medida cautelar. 

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud de actualizar el oficio N°542 del 9 de marzo de 2018, 

dirigidos a los bancos con el fin de comunicar el embargo aquí decretado, por cuanto, el 

mismo fuero retirado el día 2 de abril de 2018 y diligenciado, así mismo, por cuanto los 

bancos han dado respuesta.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 128 

 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1054 

RAD.: No. 005-2012-00262-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, en el cual se presenta recurso de reposición en subsidio de apelación, 

por la apoderada de la parte demandante, obrante en páginas 123 a 125 del expediente virtual, se 

procederá conforme al inciso segundo del artículo 319 del C.G.P, así, las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición en subsidio de 

apelación impetrado por la parte demandante, obrante en páginas 123 a 125 del expediente 

electrónico, por el termino de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente 

a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1024 

RAD. No. 005-2016-00782-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE a la DIAN – JURISDICCIÓN COACTIVA, a fin de que se sirva indicar 

el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante oficio No. 

CYN/001/4069/2021 del 29 de octubre de 2021; mediante el cual se le comunicó que 

“…DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de la parte 

demandada, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor FERNANDO 

LONDOÑO CARVAJAL, quien en vida se identificaba con la C.C. No. 6.088.091, dentro del proceso 

coactivo que adelanta la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, bajo 

radicación No. 199400148. SEGUNDO. – ORDENASE que por la SECRETARIA se comunique 

mediante oficio, la orden impartida a la entidad antes mencionada…” 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico williamortizg@yahoo.es. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2021 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1025 

RAD. No. 005-2019-00898-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AGREGUÉSE para que conste y obre el memorial allegado por el apoderado 

de la parte actora, el día 17 de febrero de 2022, en el cual se está fijando fecha para la 

práctica diligencia de comisión el día 3 de marzo de 2022 por la Subsecretaria de Acceso a 

Servicio de Justicia.  

 

SEGUNDO. –  Una vez que se allegue la diligencia de comisión, el Despacho procederá a 

oficiar la oficina de catastro para que se sirva certificar el avaluó del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria 370-352836 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 128 

 

N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1055 

RAD.: No. 006-2013-00049-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 45 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 78 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1056 

RAD. No. 007-2018-00405-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la relación de los abonos 

realizados por la parte demandada, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 130 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1026 

RAD. No. 007-2019-00102-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el BANCO DE OCCIDENTE S.A., a favor de REFINANCIA S.A.S.  

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a REFINANCIA S.A.S como parte DEMANDANTE 

–CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con el respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – TÉNGASE al abogado CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA identificado con 

C.C. No. 94.540.879 y T.P. N° 178.722 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, REFINANCIA S.A.S de conformidad con lo estipulado en el escrito que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1027 

RAD. No. 007-2019-00517-00 

 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 4103 del 25 de octubre de 2021, 

visible en la página 90 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: “(…)  RELÉVASE del 

cargo de secuestre a la persona que se nombró con antelación; en su lugar DESÍGNASE como 

secuestre en el proceso de la referencia, al señor JHON JERSON JORDAN VIVEROS, quien puede 

ubicarse en la Carrera 66 No. 9-21 Oficina 01 de Cali, Teléfono: 3162962590 – 8825018, Correo 

Electrónico: jersonvi@yahoo.es, integrante de la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia de 

este Despacho Judicial. (…)”.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 08 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1028 

RAD. No. 008-2016-00759-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE al apoderado de la parte actora, para que se sirva aclarar la solicitud de 

requerir a Colpensiones, por cuanto, una vez revisado el expediente, no se vislumbra 

medidas cautelares decretadas para el pagador de dicha entidad.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2021 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 202 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1057 

RAD. No. 008-2017-00090-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la relación de los abonos 

realizados por la parte demandada, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1045 

RAD. No. 008-2017-00775-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE a la apoderada de la parte actora, para que se sirva aclarar la solicitud, toda 

vez que, revisado el expediente, solo se vislumbra memorial, mediante el cual presentó 

liquidación de crédito, recibido el día 17 de enero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Página 59 
 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1058 

RAD.: No. 008-2019-00148-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en 

páginas 57 a 58 del expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue 

objetada, no será aprobada, como quiera que i) no aplica en debida forma los abonos correspondientes 

al pago de depósitos judiciales así como también que ii) las tasas utilizadas para liquidar los intereses 

de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al 

principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 18/01/2022 la suma total de 

$2.054.284,92 M/Cte. de los cuales $1.758.845,92 M/Cte. corresponden a saldo de capital y la suma 

de $295.439,oo M/Cte. que corresponden a saldo de intereses de mora acumulados.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Capital 5,927,000.00$           

Intereses de mora 06/12/2017 al 24/06/2020 3,993,541.92$           

Intereses de mora 25/06/2020 al 25/08/2020 240,439.00$              

abono 25/08/2020 (5,869,585.00)$          

Saldo Capital 4,291,395.92$           

Saldo intereses de mora al 25/08/2020 -$                         

Intereses de mora 26/08/2020 al 27/04/2021 682,675.00$              

abono 27/04/2021 (3,215,225.00)$          

Saldo Capital 1,758,845.92$           

Saldo intereses de mora al 27/04/2021 -$                         

Intereses de mora 28/04/2021 al 18/01/2022 295,439.00$              

Total 2,054,284.92$   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1046 

RAD. No. 009-2013-00369-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE al pagador de la HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO 

GARCIA, a fin de que se sirva indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado y 

comunicado mediante oficio No. CYN/001/1639/2021 del 2 de agosto de 2021; mediante el cual se 

le comunicó “PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

del salario mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la demandada, señora 

GABRIELA RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 31.877.604, como empleada del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E., ubicado en la Calle 5 No. 36-08 de la 

ciudad de Cali (V). SEGUNDO. – LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo 

a la suma de $16.814.694.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, los dineros que se llegaren a retener por 

dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas 

hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º 

del C.G.P.).” 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico omairadegiraldo@gmail.com.  Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:omairadegiraldo@gmail.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1059 

RAD.: No. 009-2015-00020-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada 

obrante a folio 72 del expediente físico del proceso por valor total de $23.592.000,oo M/Cte., y que 

a la fecha se han entregado la suma total de $2.146.275,oo M/Cte. en depósitos judiciales, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 45 depósitos judiciales por valor total de $7.281.849.oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, JORGE ALBEIRO SÁNCHEZ DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.040.730, los cuales se identifican así: 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002747056

JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

469030002747055
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 10.867,00

469030002747054
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 72.870,00

469030002747051
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 148.381,00

469030002747050
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

469030002747049
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.591,00

469030002747048
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 115.050,00

469030002747047
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 115.050,00

469030002747046
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 115.050,00

469030002747045
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 115.050,00

469030002747043
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 115.050,00

469030002747041
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 115.050,00

469030002747040
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 409.552,00

469030002747039
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 47.689,00

469030002747038
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.019,00

469030002747037
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.019,00

469030002747036
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.019,00

469030002747035
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.019,00

469030002747034
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.019,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

45



 

2 

N.R.N. 
 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 7.281.849,00

469030002747087
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 1.196.080,00

469030002747086
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747085
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 21.870,00

469030002747084
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 593.224,00

469030002747083
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 145.578,00

469030002747081
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747080
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747079
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747078
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747077
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747076
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747075
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747074
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747073
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747072
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747071
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747070
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747069
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747068
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 120.518,00

469030002747067
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

469030002747066
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

469030002747061
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 425.262,00

469030002747060
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

469030002747059
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

469030002747058
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

469030002747057
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
18/02/2022 NO APLICA $ 123.590,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 240 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1060 

RAD.: No. 010-2008-00242-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

DECLARASE en firme el anterior avalúo catastral de los derechos proindiviso en proporción del 50% 

del bien inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-56700, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de $34.710.750.oo 

M/Cte., con sujeción al artículo 228 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1029 

RAD. No. 011-2013-00485-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado por la 

Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, mediante el cual la actualiza los datos “(…) 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE: SANDRA MILENA GARCIA OSORIO 

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Despacho, o en la Calle 30N # 2BN-76 Oficina 

202, Tel. (602)3858301, Cel. 316-5326634 B/ San Vicente, de esta ciudad de Cali Valle. 

Correo electrónico: saga.7@hotmail.es y pajuridica1@gmail.com. Atentamente, (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1061 

RAD. No. 012-2017-00579-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la relación de los abonos 

realizados por la parte demandada, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1030 

RAD. No. 012-2019-00204-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 

los ya embargados, de propiedad de la parte demandada, señor MARTINEZ 

CEPEDA JOHN FRITZ identificado con la cédula de ciudadanía No.16.893.357, 

dentro del proceso ejecutivo propuesto por el BANCO DE OCCIDENTE y que se 

tramita en su contra, en el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, bajo 

radicado No. 760013-10-30-14-2018-00275-00. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 

los ya embargados, de propiedad de la parte demandada, señor MARTINEZ 

CEPEDA JOHN FRITZ identificado con la cédula de ciudadanía No.16.893.357, 

dentro del proceso ejecutivo propuesto por el BANCO COLPATRIA y que se tramita 

en su contra, en el JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, bajo radicado No. 

76001400-30-05-2019-00609-00. 

 

TERCERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 

los ya embargados, de propiedad de la parte demandada, señor MARTINEZ 

CEPEDA JOHN FRITZ identificado con la cédula de ciudadanía No.16.893.357, 

dentro del proceso ejecutivo propuesto por el LAUMAYER COLOMBIANA 

COMERCIALIZADORA   SA y que se tramita en su contra, en el JUZGADO 31 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, bajo radicado No. 76001400-30-31-2018-00515-00. 

 



 

 
VM 

CUARTO. – ORDÉNASE que por la SECRETARIA se comunique mediante oficio, 

la orden impartida al juzgado antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 152 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1062 

RAD. No. 013-2015-00059-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 196 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1031 

RAD. No. 014-2013-00530-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que exceda del 

mínimo o comisiones, honorarios y demás emolumentos que devenga el demandado JAIRO 

ESTEBAN MEJIA PEÑA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 16.280.816, 

como empleado o prestador de servicios mediante contrato en la empresa REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dichas entidades, limitando el embargo a la suma de 

$62.100.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este 

despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de 

efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a las 

entidades, con copia al correo electrónico fpuerta@cpsabogados.com, 

juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:fpuerta@cpsabogados.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1032 

RAD. No. 014-2016-00506-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar a este recinto judicial, la constancia 

de retiro del Despacho Comisorio N°006. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1047 

RAD. No. 015-2019-00230-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente la respuesta emitida por 

BANCOLONBIA Oficio N° 101242022, mediante la cual informa “…Para proceder con el 

desembargo es necesario el número de identificación del demandado por favor enviarlo en un nuevo 

oficio…”. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta emitida 

por el de BANCO DE BOGOTA S.A. Oficio N° GCOE-EMB-20220202680060, mediante la cual 

informa que en dicho oficio no registra el nombre y/o número de identificación de la parte demandada. 

PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente la respuesta emitida por el BANCO 

CAJA SOCIAL Oficio N° CYN 001 0124 2022, mediante la cual indica “…Aclarar quién es el 

embargado, el demandado relacionado en el asunto del oficio no concuerda con el citado en el 

texto…”  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA proceder a actualizar el oficio anteriormente 

mencionado, incluyendo y/o aclarando la información mencionada por el BANCO CAJA SOCIAL. 

LIBRESE el oficio pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1033 

RAD. No. 017-2017-00781-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de la parte actora escrito allegado por el pagador, RETO 

EMPRESARIAL S.A.S., en el cual informa que no tienen relación laboral con el 

demandado, el señor JUAN CARLOS GARCES CASTRILLON  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1034 

RAD. No. 018-2013-00350-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar a este recinto judicial, certificado de 

existencia y representación de la empresa TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1044 

RAD. No. 021-2008-00402-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALUO catastral del inmueble objeto del 

presente proceso, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 

444 del CGP, por la suma de $329.535.000,00 Mcte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1063 

RAD. No. 021-2010-00188-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede, y revisado el expediente, se habrá de requerir a las partes para 

cumplan con la carga procesal que les atañe, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

presentado las actualizaciones a las liquidaciones de crédito, tanto de la DEMANDA PRINCIPAL, 

como de la ACUMULADA, teniendo en cuenta las últimas aprobadas y aplicando en debida forma 

los abonos realizados en las fechas correspondientes, a fin de ordenar el pago de títulos y de ser el 

caso, decretar la terminación por pago total. Así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a ordenar el pago de los depósitos judiciales, REQUIÉRASE a las partes para que alleguen 

las actualizaciones a las liquidaciones de crédito de la DEMANDA PRINCIPAL y ACUMULADA, 

teniendo en cuenta las últimas aprobadas y aplicando en debida forma los abonos realizados en las 

fechas correspondientes 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 133 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1064 

RAD.: No. 021-2013-00734-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente, se avizora que el presente asunto se 

encuentra terminado por pago total desde abril de 2019, por lo que no hay lugar a ordenar el pago 

de los depósitos judiciales a la parte actora, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 177 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1065 

RAD.: No. 021-2016-00755-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el proceso se encuentra terminado por pago total y no 

obra embargo de remanentes, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 30 depósitos judiciales por valor total de $3.260.257,oo M/Cte., a favor del demandado,  

JULIO CESAR DELGADO MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.534.959, los 

cuales se identifican así: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002576489 MARIA ZORAIDA TAPASCO 09/11/2020 NO APLICA $ 101.319,00

469030002565192 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/10/2020 NO APLICA $ 119.679,00

469030002551282 MARIA ZORAIDA TAPASCO 04/09/2020 NO APLICA $ 108.996,00

469030002542409 MARIA ZORAIDA TAPASCO 05/08/2020 NO APLICA $ 101.029,00

469030002532860 MARIA ZORAIDA TAPASCO 06/07/2020 NO APLICA $ 95.276,00

469030002522930 MARIA ZORAIDA TAPASCO 03/06/2020 NO APLICA $ 92.239,00

469030002515988 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/05/2020 NO APLICA $ 119.862,00

469030002507275 MARIA ZORAIDA TAPASCO 03/04/2020 NO APLICA $ 118.882,00

469030002497580 MARIA ZORAIDA TAPASCO 05/03/2020 NO APLICA $ 118.882,00

469030002485265 MARIA ZORAIDA TAPASCO 06/02/2020 NO APLICA $ 88.119,00

469030002471771 MARIA ZORAIDA TAPASCO 03/01/2020 NO APLICA $ 52.297,00

469030002460755 MARIA ZORAIDA TAPASCO 06/12/2019 NO APLICA $ 100.364,00

469030002445280 MARIA ZORAIDA TAPASCO 07/11/2019 NO APLICA $ 113.438,00

469030002430732 MARIA ZORAIDA TAPASCO 04/10/2019 NO APLICA $ 113.438,00

469030002415711 MARIA ZORAIDA TAPASCO 04/09/2019 NO APLICA $ 144.201,00

469030002401462 MARIA ZORAIDA TAPASCO 05/08/2019 NO APLICA $ 174.963,00

469030002389217 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/07/2019 NO APLICA $ 86.697,00

469030002376012 MARIA ZORAIDA TAPASCO 10/06/2019 NO APLICA $ 130.853,00

469030002360543 MARIA ZORAIDA TAPASCO 06/05/2019 NO APLICA $ 116.134,00

469030002351528 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/04/2019 NO APLICA $ 116.134,00

469030002338247 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/03/2019 NO APLICA $ 116.134,00

469030002325157 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/02/2019 NO APLICA $ 74.100,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

30



2 

N.C 
 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

31941558
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.260.257,00

469030002667780 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/07/2021 NO APLICA $ 71.873,00

469030002653837 MARIA ZORAIDA TAPASCO 03/06/2021 NO APLICA $ 100.875,00

469030002644391 MARIA ZORAIDA TAPASCO 06/05/2021 NO APLICA $ 124.231,00

469030002635729 MARIA ZORAIDA TAPASCO 08/04/2021 NO APLICA $ 79.312,00

469030002624210 MARIA ZORAIDA TAPASCO 05/03/2021 NO APLICA $ 54.221,00

469030002613285 MARIA ZORAIDA TAPASCO 05/02/2021 NO APLICA $ 137.507,00

469030002603383 MARIA ZORAIDA TAPASCO 05/01/2021 NO APLICA $ 135.646,00

469030002592202 MARIA ZORAIDA TAPASCO 07/12/2020 NO APLICA $ 153.556,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 87 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1066 

RAD.: No. 021-2019-00342-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de sábana de títulos judiciales producto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto, impetrada por la Doctora DIANA CATALINA OTERO 

GUZMÁN, el Juzgado habrá de negar la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el Portal del 

Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la 

consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que la 

plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse 

directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo 

anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía 

con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por la Doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Página 70 
 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1067 

RAD.: No. 022-2018-00577-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en 

páginas 57 a 61 del expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue 

objetada, no será aprobada, como quiera que i) no aplica en debida forma los abonos correspondientes 

al pago de depósitos judiciales así como también que ii) las tasas utilizadas para liquidar los intereses 

de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al 

principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 28/05/2021 la suma total de 

$5.773.111,oo M/Cte. de los cuales $2.999.410,oo M/Cte. corresponden a capital y la suma de 

$2.773.701,oo M/Cte. que corresponden a saldo de intereses de mora acumulados.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 2,999,410.00

FECHA DE INICIO 20-dic-15

DIAS 10
TASA EFECTIVA 29.00
FECHA DE CORTE 28-may-21

DIAS -2
TASA EFECTIVA 25.83
TIEMPO DE MORA 1958

 TOTAL MORA $ 4,302,194
INTERESES ABONADOS $ 1,528,493
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 1,528,493
SALDO CAPITAL $ 2,999,410
SALDO INTERESES $ 2,773,701
DEUDA TOTAL $ 5,773,111

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 71 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1068 

RAD. No. 023-2016-00548-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 196 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1035 

RAD. No. 024-2017-00219-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que exceda del 

mínimo o comisiones, honorarios y demás emolumentos que devenga el demandado JORGE 

ARANGO NAVARRO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 91.321.321, como 

empleado o prestador de servicios mediante contrato en la empresa EMCALI EICE ESP. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dichas entidades, limitando el embargo a la suma de 

$67.997.350.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este 

despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de 

efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a las 

entidades, con copia al correo electrónico fpuerta@cpsabogados.com, 

juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 

En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:fpuerta@cpsabogados.com


Página 20 - Acumulado 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1036 

RAD. No. 024-2020-00342-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vistos los escritos que anteceden, se advierte que la acumulación de demandas de que 

trata el artículo 463 del C.G.P., establece que hay un solo proceso al que llega el acreedor 

o un tercero que con su demanda suscita la intervención de otros acreedores. 

 

Así las cosas, ha de tenerse en cuenta que el numeral 1º del artículo 545 de la Ley 1564 

de 2012 establece que: “(…) 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de 

restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra 

el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 

de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación de deudas (…)”. 

 

Ahora bien, revisada la acumulación de demanda propuesta por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, en contra de LUIS 

AMERICO MOSQUERA MOSQUERA, por medio de la cual pretende el cobro del pagare 

No. 0424; observa que el Despacho que la demanda adolece de los siguientes defectos: 

 

• Debe de allegar el apoderado de la parte actora, certificación de existencia y 

representación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE COOP-ASOCC actualizado con fecha no superior a 30 días. 

 

En este orden de ideas, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, 

concediéndole a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que la corrija, so 

pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., por lo tanto, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda ejecutiva acumulada, propuesta por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, en contra 

de LUIS AMERICO MOSQUERA MOSQUERA, por la razón expuesta en la parte motiva 

de esta providencia.  



 

 

VM 

SEGUNDO. – CONCEDER a la parte demandante, el término de CINCO (5) DÍAS hábiles, 

para que subsane la demanda, los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
                                                                                                                                                             Página 114 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1037 

RAD. No. 025-2015-00219-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escrito que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMUNÍQUESELE al JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI, que en atención oficio N°00239 de fecha 28 de enero de 2022 de su Despacho, 

allegado por el Juzgado 25 Civil Municipal de Oralidad de Cali, que el presente proceso 

fue remitida por el Juzgado 25 Civil Municipal de Oralidad de Cali, para continuar con la 

ejecución, el cual se avoco conocimiento mediante Auto N° 5155 del 1° de agosto de 2018. 

 

SEGUNDO. –  COMUNÍQUESELE a la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Cali, Área Jurídica – Cobro Coactivo, que en atención a lo 

solicitado mediante oficio DESAJCLGCC21-5439, el presente proceso, se encuentra 

terminado por pago total de la obligación, mediante auto N°6756 del 23 de octubre de 

2019. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlos 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 08 de marzo de 2022 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 



 

                                                                                                                                                               Página 143 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1038 

RAD. No. 026-2010-00200-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realice la reproducción de los oficios de levantamiento de la medida cautelar, ordenados 

mediante Auto N° 1729 del 14 de septiembre de 2017. con datos actualizados. Advirtiendo 

que, en caso de actualización o reproducción de los mismo, o perdida u otro motivo proceda 

de conformidad. INCLUYENDO: los datos del Dr. JUAN CAMILO ROMERO BURGOS C.C. 

1.143.941.218 y T.P. 334936 del CSJ., en su calidad de APODERADO JUDICIAL del señor 

CARLOS LEVY AYERBE VICTORIA, para que sean tramitados por la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 78 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1069 

RAD.: No. 026-2017-00427-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de sábana de títulos judiciales producto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto, impetrada por la Doctora DIANA CATALINA OTERO 

GUZMÁN, el Juzgado habrá de negar la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el Portal del 

Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la 

consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que la 

plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse 

directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo 

anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía 

con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por la Doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1039 

RAD. No. 029-2016-00880-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JESÚS ALBERTO 

GUALTEROS BOLAÑOS identificado con C.C. No. 1.032.376.302 y T.P. No. 298.840 del 

C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, BANCO 

DAVIVIENDA S.A.., de conformidad con los términos del poder general presentado.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1040 

RAD. No. 031-2019-00206-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE a los bancos AV VILLAS, BANCOLOMBIA, AGRARIO, DAVIVIENDA, 

BOGOTA, COLPATRIA, CAJA SOCIAL, POPULAR, OCCIDENTE Y BBVA, a fin de que se sirva 

indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante oficio 

No. 1101 del 30 de abril de 2019; mediante el cual se le comunicó que se decretó el embargo y 

retención de los dineros que posea o llegaré a poseer la demandada MAITE ALEJANDRA PORTELA 

MEJIA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 31.893.305, tenga depositadas en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT’S o afines, respetivamente en dicha entidad. Limítese el embargo a la 

suma de $89.595.980.00 (…), dineros que retenidos deben ser puestos a disposición de este 

despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes 

anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero 

del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del Juez; así como también a lo 

contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico carolina.abello911@aecsa.co, 

notificaciones.sudameris@aecsa.co. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:notificaciones.sudameris@aecsa.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1041 

RAD. No. 031-2019-00379-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGUÉSE para que conste y obre el escrito allegado por la apodera de la parte actora, 

en el cual informa los abonos realizado por el demandado, el señor GERARDO 

ALONSOZULUAGA, los cuales corresponden: “…- 1. ABONO DEL 29 DE JUNIO/2021 

POR VALOR DE $300.000; - 2 ABONO DEL 26 DE JULIO/2021 POR VALOR DE $400.000; 

-3 ABONO DEL 10 DE DICIEMBRE/2021 POR VALOR DE $500.000; -4 ABONO DEL 29 

DE DICIEMBRE/2021 POR VALOR DE $400.000…” 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 98 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1070 

RAD. No. 032-2015-00423-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 81 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1042 

RAD. No. 033-2017-00773-00 

 

Santiago de Cali, siente (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta al oficio No. 

URL. 546102 del 16 de febrero de 2022, allegada al Despacho por la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante la cual informa que se levantó la medida 

de embargo y la orden de decomiso del vehículo automóvil de placas DTN347. PÓNGASE 

en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Página 260 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1071 

RAD. No. 034-2015-00190-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el correo recibido por 

el JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante el cual comunica que: “En 

virtud de lo ordenado en Auto No. 3399 del 11 de noviembre de 2021, proferido por este Juzgado y 

publicado en estado del 12-11-2021, la Liquidación Patrimonial fue remitida -por competencia- al 

Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, a través de la oficina de reparto. En consecuencia, el Despacho 

NO tendrá como recibido el proceso Ejecutivo”  

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el correo recibido por 

el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante el cual comunica que: “En atención 

al envío del expediente digital referido para que obre dentro de la insolvencia adelantada por la 

señora Johana Melissa Lucumi Velásco me permito manifestarle que dicho asunto llegó por reparto 

el día 14 de enero de la presente anualidad y actualmente está en etapa de estudio. Una vez sea 

admitido el presente asunto se oficiará a los diferentes despachos judiciales del país conforme a lo 

previsto en el Numeral 4 del Art 564 del Código General del Proceso”. 

 

TERCERO. – CONTINÚESE con el presente asunto suspendido y en espera a que se indique lo 

pertinente por parte del Estrado Judicial que adelanta el trámite de liquidación patrimonial de la 

deudora JOHANA MELISSA LUCUMÍ VELÁSCO.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1043 

RAD. No. 035-2016-00416-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado por la 

Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, mediante el cual actualiza de los datos “(…) 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE: SANDRA MILENA GARCIA OSORIO 

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Despacho, o en la Calle 30N # 2BN-76 Oficina 

202, Tel. (602)3858301, Cel. 316-5326634 B/ San Vicente, de esta ciudad de Cali Valle. 

Correo electrónico: saga.7@hotmail.es y pajuridica1@gmail.com. Atentamente, (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1072 

RAD.: No. 019-2015-00657-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de aclaración del auto No. 4950 

del 13 de diciembre de 2021 elevada por el abogado OTONIEL GONZÁLEZ ESPINOZA 

en calidad de apoderado judicial de la señora MARÍA EUGENIA OSPINA BARRAGÁN, así 

como también respecto de las demás peticiones obrantes en el expediente.  

 

Se tiene entonces que a página 175 obra certificación expedida por el Área de Gestión 

Tecnológica la cual indica que “Que el Auto Número 4950 del 13 de diciembre de 2021, dentro 

del proceso bajo el radicado número 76001-4003-019-2015-00657-00, fue publicado y se puede ver 

íntegramente su contenido en el micrositio del Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali – Valle del Cauca, en la página Web de la Rama Judicial, y se encuentra 

disponible para su consulta desde las 08:00 am del día 14 de diciembre de 2021, hora que inicia la 

publicación de los Estados Judiciales.” (Subrayado y Negrita del Despacho), así como también, 

que se verificó el micrositio de este Juzgado en la página web, avizorando que el auto objeto 

de queja se encuentra cargado, por lo que no hay lugar a acceder a lo solicitado por el 

togado si en cuenta se tiene que, la providencia fue debidamente notificada, contando así 

con los términos de Ley para presentar los recursos si así lo consideraba. Aunado a lo 

anterior, se observa que el escrito que hoy se resuelve fue presentado a destiempo. 

 

Por otro lado, en páginas 176 a 183 del expediente electrónico obra el certificado de avaluó 

catastral del inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-627826 por valor total de 

$16.423.500,oo M/Cte., toda vez que, a folios 29 a 37 del expediente físico, obra avalúo 

comercial del mismo inmueble por la suma de $78.818.000,oo M/Cte., al año 2019, 

evidenciándose una gran diferencia entre ambos, por lo que se hace necesario que las 

partes presenten un avaluó comercial actualizado con el fin de determinar el valor real 

del inmueble. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NIÉGASE la petición de aclaración presentada por el abogado OTONIEL 

GONZÁLEZ ESPINOZA, quien actúa como apoderado judicial de la señora MARÍA 



2 

N.R.N. 
 

EUGENIA OSPINA BARRAGÁN, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente valuó catastral del 

inmueble con folio de matrícula No. 370-627826 por valor de $16.423.500,oo M/Cte., 

presentado por la parte demandante.   

 

TERCERO. – ABSTIÉNESE de correr traslado al avaluó catastral del inmueble con folio de 

matrícula No. 370-627826 por valor de $16.423.500,oo M/Cte., por lo explicado en la parte 

motiva de la providencia. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a las partes que alleguen al proceso el respecto avaluó comercial 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-627826 actualizado, de 

conformidad a lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 8 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 


